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G O B I E R N O  D E  LA NA C I ON
M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de octubre de 1950 por la 

que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el titulo de Marqués de Sa?i 
Cristóbal a favor de don Antonio Jai
me Rincón Gallardo y de Mier.

Excmo. Sr.: Con Arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia >1 Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 

♦derechos establecidos, se expida, s in ’per
juicio de tercero ce mejor derecho, Car
ta de Sucesión en el titulo de Mar
qués de San Cristóbal a favor de don 
Antonio Jaime Rincón Gallardo y de Mier, 
por cesión de su padre, don Alfonso Rin
cón Gallardo y Romero de Terreros. 

Madrid, 26 de octubre de 1950.
FERN ANDEZ-CUEST A 

Excmo. 8r. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de octubre de 1950 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el titulo de Duque de Castro- 
terreño a favor de don Fernando Villar 
Villamil y Ezpeleta.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Duque de Castro- 
terreño a favor de don Fernando Villar 
Villamil y Ezpeleta, por fallecimiento de 
su madre, doña Joaquina de Ezpeleta y 
Alvarez de Toledo.

Madrid, 26 de octubre de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de octubre de 1950 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Ignacio Zarzalejos Altares, Secre
tario de la Administración de Justicia.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Ignacio Zarzalejos Altares, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cervera del Río Alhama, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 44 del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
Bmo. Sr. Director general de Justicia.

’ ORDEN de 26 de octubre de 1950 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
judicial mayor a don José Jiménez Gar
da, Agente judicial primero.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 48 de la Ley or
gánica del Secretariado y Personal Auxi
liar y Subalterno de la Administración de 
Justicia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escala, a la pla
za de Agente judicial mayor, dot da con 
el haber anual de 8.000 pesetas, .aas las 
gratificaciones que legaímente le corres
ponda, vacante por jubilación de don José 
García Peña, a don José Jiménez García, 
Agente judicial primero con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 14 de Madrid, donde conti
nuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 12 
de julio de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de octubre de 1950 por la 
que.se promueve a la plaza, de Agente 
judicial segundo a don Mariano Magro 
Alcorlo, Agente judicial tercero.

limo. S r.: De conformidad w?on lo pre
ceptuado en el articulo 48 de la Ley or
gánica del Secretariado y Personal Auxi
liar y Subalterno de la Administración de 
Justicia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escala, a la plaza 
de Agente judicial segundo, dotada con el 
haber anual de 5.500 pesetas, más las gra
tificaciones que legalmente le corres
pondan, vacante por promoción de don 
Cobrado Segovia López, a don Maria
no Magro Alcorlo, Agente judicial ter
cero, con destino en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Cogolludo, 
donde continuará prestando sus servicios. 
Esta promoción surtirá sus efectos desde 
el dia 12 de julio de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guefrde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de octubre de 1950 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
judicial segundo a don Teodoro Rivero 
Lumbreras, que es Agente judicial ter
cero.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 48 de la Ley orgá
nica del Secretariado y Personal Auxiliar 
y Subalterno de la Administración de Jus
ticia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escala, a la pla
za de Agente judicial segundo, dotada con 
el haber anual de 5.500 pesetas, más las 
gratificaciones que ¿egalmente le corres
pondan, vacante por fallecimiento de don 
Pedro Bameto Barbosa, a don Teodoro 
Rivero Lumbreras, Agente judicial tercero 

/con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Manzanares, don
de continuará prestando sus servicios. 
Esta promoción surtirá sus efectos desde 
el día 19 de junio de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1950.—Por de

legación, L de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de % Justicia.

ORDEN de 26 de octubre de 1950 por la 
que se promueve a ¡a plaza de Agente 
judicial segundo a don Valentín Reollo 
Aguilar, que es Agente judicial tercero.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 48 de la Ley orgá
nica del Secretariado y Personal Auxiliar 
y Subalterno de la Administración de Jus
ticia, de 8 de junio de 1947.

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escala, a la pla
za de Agente indicia 1 segundo, dotada con 
el haber anual de 5.500 Desetas, más las 
gratificaciones que legalmente le corres
pondan, vacante por jubilación de don 
Manuel Caballero Marín, a don Valentín 
Reollo Aguilar, Agente judicial tercero cón 
destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Escalona, donde con
tinuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 
19 de iunio de 1950.

Lo digo a ' V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de octubre de 1950 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
judicial segundo a don Carlos Pagés 
Mónico. que es Agente judicial tercero.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 48 de la Ley orgá
nica del Secretariado y Personal Auxiliar 
y Subalterno de la Administración de Jus
ticia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover, en co
rrida reg amentaría de escala, a la plaza- 
de Agente judicial segundo, dotada con 
el hab*r anual de 5 500 pesetas, más las 
gratificaciones que legalmente le corres
pondan, vacante por Jubilación de don Jai
me Pérez Barberá, a don Carlos Pagés 
Mónico, Agente Judicial tercero, con desti
no en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Borjas Blancas, donde con
tinuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus 'efectos desde el díatl4 
de julio de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de octubre de 1950 por la 
que se dispone el reingreso de don An
gel Ballestero Sierra, excedente volun
tario, como Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento, por 
promoción de don José Jurado Garda, 
que la servia, uno plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, dotada con el suel
de anual de 7.200 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22̂  de julio del mismo año, ha 
tenido a bien nombrar para la expresada 
vacante y dotación a don Angel Balles
tero Sierra, excedente voluntario de la 
misma categoría, que solicitó, dentro del 
plazo reglamentario, su reingreso al ser-
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vicio activo y a quien corresponde de de
recho ocupar la referida vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 27 de octubre de 1950 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Técnico - administrativo de 
este Ministerio.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc

nico-administrativo de este Departamento 
una plaza de Jefe de Administración de 
Primera clase, con ascenso, dotada con el 
sueldo anual de 16.400 pesetas, pof promo
ción de don José Sánchez Domínguez, que 
la servia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 22 de julio de 1918 
y Reglamento dictado para su aplicación 
de 7 de septiembre del mismo año, ha 
resuelto conferir los correspondientes as
censos de escala en dicho Cuerpo a los 
funcionarios del mismo que a continuación 
te expresan:

A Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso y el sueldo anual de 
16.400 pesetas, a don Angel Estirado Pé
rez, que ocupa el número uno en la escala 
inmediata inferior.

A Jefe de Administración de Primera 
ciase, con el sueldo anual de 14.400 pe- 
setos, don Luis Garcia Mangual, con arre

glo a lo dispuesto en el apartado' rn, le
tra A;, del artículo cuarto del citado Re
glamento. \

A Jefe de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 13.200 pe
setas, doña María Antonia Ruiz de Azagra 
y Pueyo, con arreglo a lo dispuesto en 
igual apartado, letra y artículo del mismo 
Reglamento.

A Jefe de Administración de tercera cla
se, con el sueldo aniul de 12.000 pesetas, 
doña María del Filar Ortiz y Mundi, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado b), 
letra B). del mismo articulo y Reglamen
to citados

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 9.600 pesetas, doña 
Fernanda Blanco García, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado a), letra C), del 
mencionado artículo y Reglamento.

A Jefp de Negociado de segunda clase, 
con el sue’do anual de 8.400 pesetas, don 
José Jurado García, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado at, letra C); del 
mismo artículo v Reglamento citados.

Regirá como fecha de antigüedad, para 
todos les efectos legales en los expresados 
ascensos, la del día 2 del próximo pasado 
mes de septiembre, como fecha siguiente 
a la en que ¡a referida vacante de origen 
se produjo.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dics guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 20 de septiembre de 1950 por 
la que se modifica el articulo 50 del  
Reglamento de 18 de septiembre de 1925, 
que establecía el abono de dos pesetas 
por asignatura en la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Di
rección de la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer en súplica de que se 
eleve a cinco pesetas por asignatura los 
derechos para realización de prácticas en 
el indicado Centro:

Teniendo en cuenta que el artículo 50 
del Capítulo X del Reglamento de 18 de 
septiembre de 1925 estableció el abono de 
la cantidad de dos pesetas por asignatu
ra en que las alumnas se matriculasen 
en la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, con destino a la adquisición de 
material de prácticas, cantidad que resul
ta hoy notoriamente insuficiente, y que 
la Junta de Profesores del indicado Cen
tro acordó en 17 de abril’ último solicitar 
su elevación a cinco pesetas, a partir del 
curso 1950*51;

Considerando que se estima razonable 
tal petición para cumplir el fin previsto 
y que la matricula es gratuita,

Este Ministerio ha resuelto modificar 
el artículo 50 del Reglamento de 18 de 
septiembre de 1925, en el sentido de ele
var a cinco pesetas, a partir del curso 
escolar 1950-51, la cantidad que por asig
natura deberá ser abonada por las alum
nas con destino al material de prácticas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de ;950.

' IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se subsana error padecido en la 
Orden ministerial de 29 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
25 de mayo) referente a creación de 
Escuela Unitaria de niñas en la calle 
Guillermo de Osma, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
material en la redacción de la Orden mi- 
nisterial de 29 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25 de mayo 
siguiente > al disponerse la creación en 
Madrid de «Una Escuela Unitaria de ni
ñas en la calle de Guillermo de Osma, nú
meros 12 y 14, a base de la existente a 
cargo del Patronato de Cruzados de la 
Enseñanza», debiendo decirse «Una escue
la unitaria de niños», queda rectificado 
el citado error a todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. f. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se crea una Escuela de Párvulos 

 en Navalmoral de la Mata  
(Cáceres), sometida a un Consejo de  
Protección escolar.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por el Presidente del Patronato «Es
cuelas y Bibliotecas Antonio Concha», 
de Navalmoral de la Mata (Cáceres), 
solicitud de la creación de una Escuela 
de párvulos, así como que las dos Es
cuelas nacionales de Párvulos, creadas 
definitivamente por Orden ministerial 
fecha 7 de abril de 1949, e instaladas en 
locales y con elementos facilitados por 
dicho Patronato, queden sometidas a ré
gimen de Consejo de Protección escolar.

Teniendo en cuenta que para la ins
talación e inmediato funcionamiento de 
la nueva Escuela de párvulos se dispone 
de tocos cuantos elementos son precisos; 
que los intereses dé la Enseñanza acon-

r?jun acerrUT :i lo solicitado; que er. i 
vigente ' de gastos de (
Departamento, existe crédito adecúa > 
para la creación de nuevas plazas c 
Maestros y Maestras nacionales; el fa
vorable informe-emitido por la Inspección 
de Enseñanza Primaria de Cáceres, y en 
uso de las facultades que a este Depar
tamento confiere el Decreto de 7 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se considere creada definiti

vamente una Escuela Nacional de pár
vulos, con destino al Patronato «Escuelas 
y Bibliotecas Antonio Concha», de Na
valmoral de la Mata (Cáceres).

2.° Que la expresada Escuela Nacional* 
de párvulos, y las dos de igual carácter 
concedidas por Orden ministerial fecha 
7 de abril de 1949, queden sometidas en 
su organización, dirección y provisión a 
un Consejo de Protección Escolar, que 
quedará integrado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: El Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Naval
moral de la Mata (Cáceres).

c) Vocales: El Sr. Juez de Instrucción, 
el Sr. Cura párroco más antiguo de la 
localidad, don Jenaro Cajal Orbea, la. 
señora Inspectora Jefe de Enseñanza ̂ Pri
maria de Cáceres y un padre de familia 
de reconocida solvencia y amor a la en
señanza.

3.° La dotación de esta nueva Escuela 
.será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón •• 
general del Mágisterio tenga la Maestra 
que se designe para regentarla, y para la 
provisión de las resultas se considerará 
creada una plaza de Maestra nacional, 
dotada con el sueldo de entrada de pe
setas 7.200 y emolumentos legales con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

3.° Que con independencia de las fun
ciones que le sean propias en relación 
con la enseñanza, el citado Consejo de 
Protección Escolar tendrá la facultad de 
elevar a este Ministerio, con arreglo a . 
las disposiciones vigentes, la oportuna 
propuesta de nombramiento de las Maes
tras con destino a las Escuelas al mis
mo sometidas, siendo condición precisa 
que los propuestos pertenezcan al Esca
lafón general del Magisterio y reúnan 
aquellas otras circunstancias y méritos 
que estime más conveniente el Consejo 
de Protección.

Lo digo a V. X. para su* conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que las Escuelas nacionales de  
Enseñanza primaria existentes en El  
Palmar (Murcia) quedan sometidas a un 
Consejo de Protección escolar.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado  

a este Ministerio por don Juan Bernal 
Aroca, en representación del Consejo de 
Administración .de las industrias «Casa 
Bernab), en solicitud de la creación de 
un Consejo de Protección escolar, al que 
quedarían sometidas las Escuelas nacio
nales de Enseñanza primaria existentes 
en El Palmar, del ayuntamiento de Mur
cia; y

Teniendo en cuenta que casi la totali
dad de la matricula escolar existente en 
dicha lugar de El Palmar (Murcia), co-



5094 2 noviembre 1950 B. O. del E.—Núm. 306

rresponde a hijos de empleados y obre
ros de las industrias «Casa Bernal»; qiw 
los mandubíes beneficios que para los in
tereses generales de la enseñanza acon
sejan'acceder a lo solicitado; el favora
ble informe emitido por la Inspección 
de. Enseñanza Primaria de M urcia /y  en 
uso. de las facultades que a este Depar
tamento' confiere el Decreto de 9 de abril 
de 1949 BOLETIN OFICLAL DEL ES
TADO del día 30.),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las Escuelas nacionales de 

Enseñanza primaria existentes en el lu
gar de El Palmar, ayuntamiento de Mur
cia,- queden sometidas en su organiza
ción, dirección y provisión a un Consejo 
dé Protección escolar, integrado en la 
siguiente forma:

a) Presidente honorario: El Uustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza^ 
Primaria.

b) Presidente efectivo: Don Juan Ber
na! Aroca.

o  Vocales: El señor Inspector de En
señanza Primaria de la Zona correspon
diente, el señor Alcalde pedáneo de la 
localidad, el señor Cura párroco, el se- 
ñor y la señora Directores de* las Gra
duadas existentes y un padre y una ma
dre* de familia de la localidad.

d) Secretario: Don Jesús Gil Moreno.
2.° Que con independencia de las fun

ciones que le sean propias en relación 
con la enseñanza, el citado Consejo de 
Protección escolar tendrá la facultad de 
elevar a este Ministerio, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, y con ocasión 
de vacantes, la oportuna propuesta de 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras nacionales, con destino a las Escue
las nacionales al mismo sometidas, sien
do condición precisa el que los propues
tos pertenezcan ai Escalafón general dei 
Magisterio.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ‘ 29 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza primaria en el Poblado-residencia 

de Torrejón de Ardoz (Madrid),
sometidas a un Consejo de Protección 
escolar.
timo. Sr.: Visto el expediente promo

vido. por el Director general del Insti
tuto Nacional de Técnica Aeronáutica, 
dependiente del Ministerio del Aire, en 
solicitud de creación de Escuelas naqio- 
nales de Enseñanza primaria, con desti
no al Poblado-residencia de Torrejón de 
Ardoz (Madrid;, en régimen de Consejo 
de  Protección escolar,

Teniendo en cuenta que el citado Ins
tituto Nacional de Técnica Aeronáutica, 
y en el mencionado Poblado-residencia 
de Torrejón de Ardoz, se dispone de to-» 
dos cuantos elementos son necesarios pa
ra la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de las Escuelas 'que se 
solicitan;, que los intereses de la Ense
ñanza aconsejan acceder a la creación 
de las Escuelas nacionales; qúe en el vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento existe crédito adecuado para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales; el favorable in-' 
fórme emitido por la Inspección de En
señanza Primaria de esta capital, y en 
uso de las facultades que a. este Depar- 
támiento confiere el Decreto de 9 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30),

Este Ministerio ha dispuesto:
- 1.» Que se consideren creada* definí

tivamente una unitaria de niños y una 
de. niñas en el Poblado-residencia Ce To
rrejón de Ardoz (M adrid>, dependiente 
del Instituto Nacional de Técnica Aero
náutica.

2.° Que las expresadas Escuelas na
cionales queden sometidas en su organi
zación, dirección y provisión a un Con
sejo de Protección escolar, que quedará 
integrado en lá siguiente forma:

Presidente honorario: El limo Sr. Di
rector general de Enseñanza Primaria.

Presidente efectivo: El limo. Sr. Di
rector general del Instituto Nacional de 
Técnica Aeronáutica.

Vocales: El señor Jefe de Servicios Ge
nerales del I. N. T. A.; el señor Médico 
uel Instituto; don Alfonso Iniesta, Inspec
tor de Enseñanza Primaria; señorita. Ma
ría Cruz Rubio Lucas, Inspectora de En
señanza Primaria de Madrid, y el señor 
Maestro de la Escuela nacional, que ac
tuará de Secretario.

3.° La dotación de estas nuevas Es
cuelas nacionales será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón general del Magisterio 
tengan el Mapstro y la Maestra nacio- 
ñales que se designen para regentarlas, y . 
para l a ‘provisión de las resultas se con
siderará creada una plaza de Maestro y 
otra de Maestra, dotadas con el sueldo 
de entrada de 7.200 pesetr.s y emolu
mentos legales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

4.°' S e r á n  facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar el elevar 
a este Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la oportuna propues
ta de nombramiento del Maestro y de la 
Maestra nacionales, del Escalafón' gene
ral dei Magisterio, con destino a las pla
zas que definitivamente se crean en vir
tud de esta Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 2950 por 
la que se crea una Escuela nacional 
Unitaria de niños en Palma de Ma
llorca (Baleares), sometida a un Con
sejo de Protección escolar.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el Director de la 
Congregación Juventud Antoniana, de 
Palma de Mallorca (Baleares), en soli
citud de la creación de una Escuela na
cional de Enseñanza primaria, a cargo 
de Maestro nacional, y sometida a ún 
Consejo de Protección escolar denomíila- 
tío «San Antonio de Padua de la Juven
tud Antoniana»; y 

Teniendo en cuenta que por la citada 
Congregación y en la calle de Obispo 
Maura, núm. ,4, de Palma de Mallorca 
(Baleares), se dispone de todos cuantos 

, elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona-* 
miento de la Escuela que se solicita, asi 
cómo también el facilitar la casa-habita
ción, o lá indemnización correspondiente 
al Maestro que eñ su día se nombre para 
regentarla; que los intereses de la En
señanza aconsejan acceder a la creación 
de dicha. Escuela nacional; que en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento existe crédito adecuado 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; el fa
vorable ftiforme emitido por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria de Balea
res, y en uso de las facultades que a 
este Departamento confiere el Decreto

 de 9 de abril de 1949 «BOLETIN OFI- 
 CIAL, DEL ESTADO dei 3CL

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° . Que se considere creada definiti

vamente una Escuela nacional unitaria 
de niños, en la calle Obispo Maura, nú
mero 4 de Palma de Mallorca ^Balea
res) .

2." Que la expresada Escuela nacio
nal unitaria de niños quede sometida, en 
su organizac.on, dirección y provisión, a 
i*iv Consejo de- Protección escola A deno
minado «San Antonio de Padua de la 
Juventud Antoniana». que quedará inte
grado en la siguiente forma:

ar Presidentes honorarios: El excelen
tísimo y reverendísimo señor Obispo de 
la Diócesis y el i.Tistrisimo señor Direc
tor general de Enseñanza Primaria.

b) Presidente efectivo: Rvdo. P. Aia- 
nasio Palaírugell, Director de la Juven
tud Antoniana.

c) Vocales: El señor Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de Baleares, don 
José Muría Llavina Llul y don Emúio 
Araño Pasant.

d) Secretario: El Presidente del Con
sejo Superior de la Juventud Antoniana.

3.° La dotación de esta nueva Escue
la sera la correspondiente al sueldo per
sonal que por su situación en el Escala
fón general d e 1 Magisterio tenga el 
Maestro nacional que se designe para 
regentarla, y para la provisión de las 
resqjus se considerará creada una plaza 
de Maestro dolada con el sueldo de en
trada de 7.200 pesetas y emolumentos le
gales, con ,cargo al crédito que para es
tas atenciones figura consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

4.° Que con independencia de las fun
ciones que le sean propias en relación 
con la enseñanza, el citado Consejo de 
Protección escolar tendrá la facultad 
de elevar a este Ministerio, con arreglo 
a las cisposiciones vigentes, la oportuna 
propuesta de nombramiento del Maestro 
con destino a la Escuela que definitíva- 
mente se crea en virtud de esta Orden.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se crean Escuelas nacionales con 
destino al contramuelle Mollet, del 
Puerto de Palma de Mallorca (Balea
res), en régimen de Consejo de Protección 

escolar.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Presidente de la Comisión 
Permanente de la Junta de Obras y Ser
vicios del Puerto de Palma de Mallorca 
(Baleares), en solicitud de la creación 
de Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria, con destino al contramuelle 
Mollet, de dicho puerto, en régimen de 
Consejo de Protección escolar; y 

Teniendo en cuenta que por la citada 
Junta de Obras y en el mencionado con
tramuelle Mollet, se dispone de todos 
cuantos elementos son necesarios para 
la adecuada instalación e inmediato fun
cionamiento de las Escuelas que se soli
citan, así como el comprometerse al abo
no de la indemnización correspondiente 
a casa-habitación para los Maestros que 
en su día se nombren; que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado; que en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento existe 
crédito adecuado, para lá. creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales; el favorable informe emitido 
por la inspección de Enseñanza Prima*
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ría, de Baleares, y en uso de las faculta
des que a este Departamento confiere el 
Decreto de 9 de abril de >1949 'BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30),

\  Este .Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente una Escuela Nacional Unita
ria de niños y otra de niñas en el con
tramuelle Mollet, del puerto de , Palma 
de Mallorca (Baleares)

2y Que las expresadas Escuelas Na
cionales queden sometidas en su organi
zación, dirección y provisión a un Con
sejo de Protección escolar que quedará 
integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El limo. Sr. Di
rector generai de Enseñanza Primaria.

Presidente efectivo: El Amo. Sr. D. Ra
fael Villalonga Blanes, Presidente de la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto.

Vicepresidente: Don Gabriel Alzarpora 
López, Vicepresidente de la. Junta de 
Obras, y Servicios del Puerto.

Vocales natos: Los limes. Sres. don 
José Blat Gimeno, Inspector de Ense
ñanza Primaria de Baleares; don Rafael 
Romero Conde, Comandante de Marina; 
don José Poreel Zanoguera, Jefe provin
cial de Sanidad; don Ricardo Arellano 
Ruiz, Administrador provincial de Adua
nas; don Gabriel Roca García, Ingenie
ro Director de las Obras y Servicios del 
Puerto.

Vocales electivos: Don Jerónimo Mas- 
sanet- Nicoláu, representante de la Or
ganización Sindical; don Antonio Alema- 
ny Jaume, de la Cámara Oficial de Co
mercio Industria y Navegación.

Secretario: Don José Miguel López Ja
mar, Secretario Contador de la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto.
• 3.° La dotación de estas nuevas Es

cuelas será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el Es
calafón general del Magisterio tenga el 
Maestro y la Maestra nacionales que se 
designen para regentarlas, y para la pre
visión de las resultas se considerarán 
creadas definitivamente una plaza de 
Maestro y otra de Maestra, dotadas con 
el sueldo de entrada de 7.200 pesetas y 
emolumentos legales con cargó al crédi
to que para * estas atenciones figura con
signado en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento; y 

4.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar el elevar a este Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la oportuna propues- 

. ta de nombramiento del Máestro y de 
la Maestra nacionales del Escalafón ge
neral del Magisterio, con destino a las 
plazas que definitivamente se crean en 
virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Dmo Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.
ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 

la que se crea definitivamente una 
Unitaria de niños, sometida a un Consejo 
de Protección escolar en Villanueva del 
Río y Minas (Sevilla).
limo. Sr.: Visto el expediente elevado a este Ministerio por el Ingeniero Direc

tor de la Empresa «Minas de la Re
unión» y Presidente del Patronato de su 

. Escuela de Orientación y Formación Pro
fesional, establecida en Villanuevá del 

.Rio y Minas (Sevilla), en solicitud de la 
nacionalización de la Unitaria de niños 
que bajo su dependencia y a sus expen
sas viene funcionando, así como que se 
reconozca con carácter estatal el Conse- I 

«. Jo de Protección Escolar al cual quedará , ; 
- Aometida en su organización» dirección I

y provisión la Escuela cuya nacionaliza
ción se interesa; y

Temendo en cuenta que la referida Es
cuela de Enseñanza Primaria viene ya 
funcionando en locales que reúnen las de
bidas condiciones técnico-higiénicas, do
tadas de todos los elementos necesarios, 
asi como de la casa-habitación para el. 
Maestro que eh su día se nombre para 
regentarla, proporcionada por la Empre
sa «Minas de la Reunión»; que . los * in
tereses de la enseñanza aconsejan acce
der a la creación de dicha Escuela na
cional; que en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento existe cré
dito adecuado para la creación de nue- 
.vas plazas de Maestros v- Maestras na
cionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección de Enseñanza Primaria 
de Sevilla, y en uso de las facultades que 
a este Departamento confiere el Decreto 
de 9 de abril de 1949 'BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30.»,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a todos sus efectos se consi

dere como Escuela nacional de Enseñan
za Primaria y con el carácter de Unita
ria de niños, la que viene funcionando 
en la de Orientación y Formación Pro
fesional de la Empresa* «Minas de la Re
unión», de Villanueva del Río y Minas 
(.Sevilla).

2. ’ Que la expresada Escuela nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y  provisión, a un Consejo de Pro
tección escolar, que quedará integrado en 
la siguiente forma:

Presidente, honorario: El limó. Sr. Di
rector general de Enseñanza Primaria,

presidente efectivo: Don Manuel Gó
mez y Alvarez de Acevedo, Ingeniero Je
fe de la Empresa «Minas de la Reunión».

Vocales: El señor Cura párroco, el se
ñor Inspector de Enseñanza Primaria de 
la Zona, y don Eusebio Jiménez, repre
sentante obrero de la Mutualidad de Mi
neros de Carbón de la Zona sur.

3.° La dotación de esta nueva Escue
la será la correspondiente al sueldo per
sonal que por su situación en el Escala
fón general del Magisterio tenga el Maes
tro nacional que se designe para regen
tarla, y para la provisión de las resultas 
se considerará creada una plaza de 
Maestro nacional, dotada con el sueldo 
de entrada de 7.200 pesetas y emolumen
tos legales con cargo al crédito que pa
ra estas atenciones figura consignado en 
el vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

4.° S e r á n  facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar el elevar 
a este Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la oportuna propues
ta de nombramiento del Maestro nacio
nal del Escalafón general del Magisterio, 
con destinó a la plaza que definitiva
mente se orea en virtud de está Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

1BAÑEZ-MARTIN

Unió. Sf. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se subsana error padecido en 
la de 4 de agosto último, por la que se 
creaban Escuelas Parroquiales en La 
Aparecida (Alicante).
limo. Sr.: Habiéndose padecido error 

material en la redacción de la Orden mi
nisterial de 4 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22), se recti
fica en el.sentido d e .q u e . la s  ¿tos Escuelas 

, parroquiales, una de niños y otra de ni
ñas, creadas en La Aparecida (Alicante), 
debe decir; Partida rural de La Apare

cida, Ayuntamiento de Orihuela, provin
cia de Alicante.

Ló que comunico a V. I. a sus efeytos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

IB ANEZ-M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 sobre 
modificación del arreglo escolar de la 

provincia de Vizcaya.
limo. Sr.: Visto el proyecto de modifi

cación del actual airegio escolar formu
lado por el Consejo de Inspectores de En
señanza Primaria de la provincia de Viz
caya, y con el propósito de llevar a cabo 
ló dispuesto en el artículo 17 de la vigente 
Ley de Educación Primaria, dando así 
cumplimiento a lo preceptuado en el De
creto de este Departamento de 18 de no
viembre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de diciembre),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se entienda modificado el vi

gente arreglo escolar de la provincia de 
Vizcava con la creación y conversión de 
las Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria que se detallan a continuación:

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Abadiano.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en Ciérvana, del Ayuntamiento de Abanto 
y Ciérvana.

Una Escuela de párvulos, a base de una 
de las secciones de la graduada de niñas 
existente, en el casco del Ayuntamiento 
de Amorebieta.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Arrazola.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de Arrazua (barrio de 
Belendiz).

Una unitaria de niños y uha de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Arrieta.

Una Escuela de párvulos en La peña, 
del Ayuntamiento de Arrigorriaga.

Una Escuela de párvulos en .el casco 
del Ayuntamiento de Arrigorriaga.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas dé la mixta existente en Albó- 
ñiga, del Ayuntamiento de Bermeo.

Una imitaría de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existehte en Ocan- 
go, del Ayuntamiento de Bérriz.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Busturía.

Una Escuela de párvulos en Altamira, 
Ayuntamiento de Busturía.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Castillo Elejabeitia.

Una Escuela de párvulos en La Plaza, 
del Ayuntamiento de Ceánuri.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayimtameinto de Ea.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Nachi- 
túa, del Ayuntamiento de Ea.

Una Escuela*de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Echevarri.

Una* Escuela de párvulos en la gradua
da «Doctor Dandasequi», del casco del 
Ayuntamiento de Galdacano.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente, y una de 
párvulos, en el casco del Ayuntamiento 
de Gámiz Fleo.

Una unitaria de niños y conversión .en 
de niñas de la mixta existente en . el
casco del Ayuntamiento de Garoy.

Una Escuela de párvulos en el ¿asco 
del Ayuntamiento de Gatica.

Una Escuela de párvulos en el casco 
dél Ayuntamiento dé Guernica y Luno.

Una unitaria.de niños y conversión, en 
de niñas de la mixta existente en el
casco del Ayuntamiento de Górliz.

Una unitaria de niños y conversión ea
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de niñas de la mixta existente en  Gan
días, del Ayuntamiento de Górliz.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el cáseo del Ayuntamiento de Gtieñes.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Lanestosa.

Una Escuela de párvulos en .el casco 
del Ayuntamiento de Larrabezúa.

Una ̂ unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Lanquíniz.

Cuatro unitarias de niños, cuatro de 
niñas y tres de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Lejona.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Lemona.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Lequeitio:

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, én Sangróniz, del Ayuntamiento de 
Lujua.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra. en Olabe, del Ayuntamiento de Men- 
data.

Una unitaria de niños, una de niñas y 
dos de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Miravalles.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Mundaca.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta de Gorócica, del 
Ayuntamiento de Ondárrca.

Una unitaria de niños, una de niñas y 
‘ una de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Orozco.

Una unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en Zubiaur, del Ayunta
miento de Orozco.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de Pedernales.

Dos unitarias de niños, dos de niñas en 
el casco de} Ayuntamiento de San Julián 
de Musques. •

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del ‘Ayuntamiento de San Miguel de Ba- 
sauri.

Una Escuela de Párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de San Salvador del Valle.

Una Escuela de Párvulos en Escontrilla, 
del Ayuntamiento de San Salvador del 
Valle. •

Dos Escuelas de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Santurce Antiguo.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Sopelana.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Sondica.

Una Escuela de párvulos en el anejo de 
Campa, del Ayuntamiento de Sopelana.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Lasbarríetas, del Ayuntamiento de 
Sopuertas.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Trucíos.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en La 
Campa, del Ayuntamiento de Urdúliz. \ 

Una Escuela de párvulos en el cascó y 
una mixta, en el barrio del Peñusco, del 
Ayuntamiento de Valmaseda.

* Una unitaria de niñas y una de párvu
los en el casco del Ayuntamiento de Yurre.

Una Escuela' de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Zaldívar.

Una Escuela de párvulos en Elizondo, 
del Ayuntamiento de Zaldívar.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Zamudio.

2.° Que el carácter provisional de la 
creación de las nuevas Escuelas nacio
nales de Enseñanza Primaria que se con
ceden con destino a la provincia de Viz
caya no se eleva a definitivo, en los casos 
que así proceda, hasta tanto que por la 
Inspección de Enseñanza Primaria corres
pondiente se remitan a este Ministerio las 
copias de las actas juradas reglamentarias 
a que se refiere la Real Orden de 2 de 
noviembre de 1923, dentro del plazo que 
dichas disposición señala; y
• 3.a Que el gasto que en su día supon
ga la creación definitiva de las nuevas 
Escuelas nacionales» dotadas con el sueldo

de entrada y emolumentos legales, sea 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el capitulo 
primero, artículo primero, grupo quinto, 
concepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la  
que se aprueba la adquisición de mobi
liario y terminación de la instalación 
en la Escuela de Ingenieros de Minas 
de Madrid.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos remi
tidos por la Escuela de Ingenieros de Mi
nas de Madrid,, para la adquisición de 
mobiliario y terminación de la instalación 
del edificio de referencia;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son: de la casa «Emilio González», 
«Muebles Lesián» y «Loscertales, S. A.»;

Considerando que de los tres presu
puestos remitidos resulta ser el mas be
neficioso para los intereses del Estado el 
presentado por la casa «Loscertales, S. A.», 
por su total importe de 143.530 pesetas;

Considerando que la adquisición de que 
se trata es necesaria para }a total ter
minación de las mismas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado el gasto en fechas 2 y 17 
de octubre del corriente año, respectiva
mente,

Este Ministerio ha dispuesto la adju
dicación de las instalaciones de referencia 
a la casa «Loscertales, S. A.», por su total 
importe de 143.530 pesétas, las cuales se 
abonarán con cargo a la partida que figu
ra en el capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo primero, concepto único, del vigente 
pre:;u puesto ordinario de gastos de este 
Departamento, debiendo expedirse el li
bramiento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V„ I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se crean las Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaria, con el carácter 

 de Preparatorias, que se citan.

limo. .Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas naoionales de En
señanza Primaria, con el carácter de 
Preparatorias* para el ingreso en diver
sos Centros docentes; y 

Teniendo en cuenta que en* dichos ex
pedientes se Justifica debidamente la ne
cesidad de proceder a la creación de las 
Escuelas preparatorias que se solicitan, 
en beneficio de los intereses de la en
señanza; que para su adecuada instala
ción y funcionamiento se dispone de to
dos cuantos elementos son necesarios; los 
favorables informes emitidos por las res
pectivas Inpecciones de Enseñanza Pri
maria, y que existe crédito disponible del 
consignado en el vigente* presupuesto de 
gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y  Maestras nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto:
I.* Que se consideren creadas defini

tivamente las siguientes Escuelas nacio

nales de Enseñanza Primaria, con el ca
rácter de Preparatorias, para el ingreso 
en los Centros docentes que a continua
ción se detallan: .

Una. a cargo de Maestra, en el Con
servatorio de Música y Declamación de 
Murcia.

Una, a. cargo de Maestra, en la Es
cuela Profesional de Comercio de Se
villa.

2.y La dotación de cada una de estas 
dos nuevas Escuelas nacionales, será la 
correspondiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón gene
ral del Magisterio tengan las Maestras 
que se designen para regentarlas, y para 
la provisión de las resultás se conside
rarán creadas definitivamente dos pla
zas de Maestras, dotadas con el sueldo 
de entrada de 7.200 pesetas y emolu
mentos legalesv con cargo al crédito que 
pará estas atenciones figura consignado 
en el capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento: y

3.° El nombramiento de las Maestras 
nacionales con destino a las ‘ nuevas Es
cuelas Preparatorias será acordado por 
este Ministerio a propuesta formulada 
con arreglo a las disposiciones vigentes 
por las respectivas Direcciones de los 
Centros docentes donde las mismas se 
crean en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se anulan y crean Escuelas nacio
nales con destino a los Hogares que se 
citan, dependientes de la Obra «Auxilio 
Social». 

limo. Sr.: A propuesta del excelentísi
mo señor Presidente del Consejo de Pro- 
tecc'ón escolar, establecido para las Es
cuelas de Enseñanza Primaria depen
dientes de. la Obra «Auxilio Social», y 
por estimarla conveniente a los intere
ses de la Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se entienda rectificada la 

creación de las Escuelas nacionales con
cedidas con destino a los Hogares «En
rique Cangas», de Gijón, y «José Anto
nio», de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
por Orden ministerial fecha 8 de no
viembre ú l t i m o  (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23), en el sentido de 
que las que se crean sean dos Unitarias 
de niños y tres de niñas, respectivamen
te, en lugar de dos de niñas y tres de 
niñas, como en dicha Orden se disponía.

2.0 Que por fusión c}el Hogar «Jesús 
Tejeiro» con el de «José Antonio», am
bos de Pravia (Oviedo), la Unitaria' de 
niñas, concedida por Orden ministerial 
fecha 8 de noviembre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23). con 
destino al de «Jesús Tejeiro», se consi
dere a todos sus efectos como del «José 
Antonio».

3.0 Que se considere anulada, a todos 
sus efectos, la creación definitiva de las 
Escuelas* nacionales de Enseñanza Pri
maria que, con destino a los Hogares de 
«Auxilio Social» que se detallan, fueron 
concedidas por las Ordenes ministeriales 
que se citan:

Dos Unitarias, de niños en el Hogar 
«Alejandro Salazar». de Huércal-Almería. 
.(Orden 23 mayo 1946).

Una Unitaria de niños en el Hogar 
«Virgen del Mar», de Almería. (Orden 
de 23 de mayo de 1946L 

Dos Unitaria* de niñas en el Hogar
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de «Nuestra Señora de Gádor», de Berja 
♦ Almería). (Orden 23 mayo de 1946).

Una Unitaria de niños en el Hogar 
«Generalísimo Franco» de Carabanchel 
(Madrid?. (Orden 29. septiembre 1948).

Una Unitaria efe ñiños en el Hogar 
«Cuartel de la Montaña», de Fuencarral 
(Madrid). (Orden 29 septiembre 1948).

Una Escuela de Párvulos en el Hogar 
«Ciudad Jardín», de "Alicante. (Orden de 
8 de noviembre de 1949 )- y

4.° Que con cargo a las dotaciones re
sultantes de la anulación de las expre
sadas Escuelas nac:onales, se consideren 
creadas, con carácter definitivo, las si
guientes plazas de Maestros y Maestras 
nacionales en los Hogares dependientes 
de la Obra «Auxilio Social», que a con- 
.únuación se detallan:

Una Unitaria de niñas en el Hogar
«Pedro Menéndez», de Aviles (Asturias).

Cuatro unitarias de niñas en el Ho
gar de Mieres (Asturias).

Dos Unitarias de niñas en el Hogar
«Batalla del Jarama», de Paracuellos del 
Jarama (Madrid).

Una Unitaria de niñas en el Hogar
«Grupo Residencial», de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general dé Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 26 de octubre de 1950 por la 
que se nombra el Profesorado del  
Instituto de Investigaciones y Experiencias 
Cinematográficas durante el  presente 
curso académico.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este Departamento por el Patronato de 
Experiencias y Divulgaciones Cinemato
gráficas para la designación del Profe
sorado del Instituto de investigaciones y 
Experiencias Cinematográficas durante el 
presente curso académico,

Este Ministerio se ha servido nombpar 
con carácter provisional y efectos admi
nistrativos y económicos del l.« de o o  
tubre, a los señores que a continuación se 
expresan:

Profesores titulares:
«Realización Artística», don Carlos Se

rrano de Osma.
«Caracterología», asignatura adjunta de 

la anterior, don José Luis Pínillos Díaz. 
«Producción», don Luis Marquina Pichot. 
«Legislación Cinematográfica», asigna

tura adjunta de la anterior, don José Luis 
del Valle Iturriaga.

«Optica y Cámaras», don Victoriano 
López García.

«Escenotecnia», don Luis Martínez Fe- 
duchy.

«Electroacústica», don Francisco Escu
dero Montoya.

«Sensitometría», don José Luis Fernán
dez Encinas.

«Prácticas Escénicas y Teoría del Ac
tor», don Luis Escobar kirpatriefc.

«Dicción», asignatura adjunta de la an-’ 
terior,' don Femando Fernández de Cór
doba.

«Filmoliteratura», don Joaquín de En- 
trambasaguas Peña.

«Historia de las Artes», don José Camón 
Aznar.

«Introducción a la Filmología», Reve
rendo Padre Fray Mauricio de Begoña. - 

«Historia del cine y de sus medios de 
expresión», don Carlos Fernández Cuenca. ‘

Profesores Auxiliares:
«Escenotecnia», don Enrique Alarcón 

Sánche&Jamavacas.
«Electroacústica», don Alberto Laffón 

Campos.

«Sensitometría», don Bernardino Rubio
Muñoz.

«Prácticas Escénicas y Teoría del Ac
tor», don José Antonio del Amo Alg .-a.

«Filmoliteratura», don Antonio Abad 
Ojuel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años, 
Madrid 26 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po
pular.

ORDEN de 17 de octubre de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de concurso  
de traslado Catedrático numerario de 
«Matemáticas» del Instituto Nacional de 

 Enseñanza Media de Lorca. 
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones complemen
tarias de 2 de septiembre del año en cur
so y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, Catedrá
tico numerario de «Matemáticas» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Lorca a don Francisco Ros Giner, titular 
actualmente del de Segovia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión de 
las plazas de Magistrados de Audiencia 
que se citan.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 20 del Decreto orgánico de la 
Carrera Judicial, de 8 de febrero de 1946, 

Está Dirección General convoca concur
so para ia provisión de las plazas de Ma
gistrados de Audiencia, que se enumeran a 
continuación y que se encuentran vacan
tes en la actualidad:

M a g is t r a d o s  de A u d ie n c ia

Almería. • •
Oviedo.
Las solicitudes para tomar parte en este 

concurso deberán tener entrada en el Re
gistro general de la Subsecretaría dentro 
del plazo dé ocho días naturales, a contar 
desde el siguiente se1 de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, exceptuándose tan sólo las 
de los que prestan- servicio fuera de la 
Península, que las formularán telegráfica
mente por conducto del Presidente de la 
Audiencia respectiva, sin perjuicio de re
mitirlas por correo lo más rápidamente 
posible.

A las instancias se acompañarán tantas. 
copias firmadas de las mismas cuantas 
sean las plazas que se concursen, para 
que en el expediente.de provisión de cada 
una de ellas tengan constancia por se
parado. Las instancias y las copias de
berán contener los siguientes datos: 

Nombre y apellidos del solicitante; ca
tegoría personal del mismo; Audiencia o 
Juzgado que sirve, indicando la fecha de 
su traslado al mismo; destinos a que as
pira, con expresión dél orden de preferen-

. cia y fecha del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que se haya publicado el 

! anuncio de concurso a que la provisión se 
¡ refiere.

Las normas para la celebración del con
curso son las establecidas en el mencio
nado Decreto orgánico.

Madrid, 27 de octubre de 1950.—El Di
rector general, M  Mariscal de Gante.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Anuncio por el que se fija la fecha del 

levantamiento del acta previa a la ocu
pación de las tierras «en exceso» exis
tentes en el sector F de la zona rega
ble de Montijo (Badajoz) que forman 

 parte de la finca denominada «La Ra
buda», inscrita a nombre de doña Joa
quina, doña Dolores, don Alfonso y don 

 Fernando Mendoza Bootello.

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley sobre colonización 
y distribución de la propiedad de las . 
zonas rege bles de 21 de abril de 1949, el 
Instituto Nacional de Colonización va a 
proceder a la expropiación de la totali
dad de la superficie de las tierras «en 
exceso» que existen dentro del Sector F  
de la zona regable de Montijo (Badajoz), 
asi como a verificar su ocupación, que se 
llevará a efecto con arreglo a las normas 
señaladas en los artículos tercero al oc
tavo, ambos inclusive, de la Ley de 7 de 
octubre de 1939 y en el segundo párra
fo del artículo cuarto de la de 27 de 
ábril de 1946, por lo que se publica,. en 
cumplimiento del artículo tercero de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, el presento 
anuncio, haciendo saber a los propieta
rios y titulares de derechos afectados 
inscritos en los Registros Públicos, que 

* el día trece de noviembre de mil nove* 
cientos cincuenta, a las once horas y en 
la finca «La Rabuda», inscrita a nom* 
bre de doña Joaquina, doña Dolores, dort 
Alfonso y don Femando Mendoza Bco* 
tello, se procederá al levantamiento dél 
acta previa a la ocupáción de la super
ficie excedente de dicha finca en el mer^ 
cionado sector, advirtiéndose a los inte
resados que podrán hacer uso de los de* 
rechos que les concede el artículo cuan
to de la citada Ley de 7 de octubre 
de 1939.

Madrid, 24 de octubre de 1950.—El Dir 
rector general, F. Montera 

2.732—A. O.

Anuncio por el que se fija la fecha del 
levantamiento del acta previa a la ocu
pación de las tierras «en exceso» exis
tentes en el sector F de la zona regable 
de Montijo (Badajoz) que forman parte 
de la finca denominada «2º Cuarto 
Chico».
De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 16 de la Ley sobre colonización 
! y ' distribución de la propiedad de ias 

zonas regables de 21 de abril de 1949, el 
Instituto Nacional de Colonización va a 
proceder a la expropiación de la totali
dad de la superficie de las tierras «en 
exceso» que existen dentro del Sector F 
de la ¿zona regable de Montijo (Badajoz), 
así como a verificar su ocupación, que se 
llevará a efecto con arreglo a las normas 
señaladas en los artículos tercero a l oc
tavo, ambos inclusive, de la Ley de ^  de 
octubre de 1939 y en el segundo párra
fo del artículo cuarto de la de 27 de 
abril de 1946, por lo que se publica, en 
cumplimiento del artículo tercero de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, el presente 
enuncia, haciendo saber a loe propieta-
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rios y titulares de derechos afectados » 
inscritos en los Registros Públicos, que 
el día trece de noviembre de mil nove
cientos cincuenta, a las doce horas y 
treinta minutos y en la finca «2.° Cuarto 
Chico», se procederá al levantamiento 
del acta previa a la ocupación de la su
perficie excedente de dicha finca en el 
mencionado sector, advirtiéndose a los 
interesados que podran hacer uso de los 
derechos que les concede el artículo 4.**

. de la citada Ley de 7 de octubre de 1939.
Madrid. 24 de octubre de 1950.—El Di

rector general, F. Montero.
2.730—A. C,

Anuncio por el que se f ija la fecha del  
levantamiento del acta previa a la ocu
pación de las tierras «en exceso» exis
tentes en el sector F de la zona regable 
de Montijo (Badajoz) , que forman par
te de la finca denominada «La Rabu
da», inscrita a nombre de doña Dolo
res Mendoza Bootello.

De acuerdo con lo establecido en el 
articulo 16 de la Ley sobre colonización ' 
y distribución de la propiedad de las 
zonas regables de 21 de abril ce 1949, el 
Instituto Nacional de Colonización va a 
proceder a la expropiación de la totali
dad de la superficie de las tierras «en 
exceso» que existen dentro del Sector P 
de la zona regable de Montijo (Badajoz), 
así tomo *a verificar su ocupación, que 
se llevará a efecto con arreglo a las ñor- 
mas señaladas en los artículos tercero 
al octavo, ambos inclusive, de la Ley de 
7 de octubre de 1939 y en el segundo pá
rta ío del articuló cuarto de la ¿le 27 de 
abril de 1946, por lo que se publica, en 
cumplimiento del artículo tercero de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, el presente 
anuncio, haciendo saber a los propieta
rios y titulares ‘ de derechos afectados 
inscritos en los Registros Públicos que 
el día 13 de noviembre de mil novecien
tos cincuenta, a las diez y' treinta horas, 
y en la finca «La Rabuda», inscrita a 
nombre de doña Dolores Mendoza Boo- 
fcelio, se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de la super
ficie excedente de dicha finca en el men
cionado sector, advirtiéndose a los inte
resados que podrán hacer uso de los de-, 
rechos que lés concede el artículo cuar
to de la citada Ley de 7 de octubre 
dev 1939.

Madrid, 24 de octubre de 1950.—El Di
rector general, P. Montero.

2.733.—A. C.

Anuncio por el que se fija la fecha del 
levantamiento del acta previa a la ocu
pación de las tierras «en exceso» exis
tentes en el sector F de la zona regable 
de Montijo (Badajoz), que forman par
te de la finca denominada «1 .º Cuarto 
Chico».

De acuerdo con lo establecido en el 
'"artículo 16 de la Ley sobre colonización 
y distribución de la propiedad de las zo
nas regables de 21 de abril de 1949, el 
Insiituto Nacional de Colonización va a 
proceder a la expropiación de la totali
dad de la superficie de las tierras «en 
exceso» que existen dentro del Sector P 
de la zona regable de Montijo (Badajoz), 
así como a verificar su ocupación, que se 
llevará a efecto con arreglo a las nor
mas señaladas en lós artículos tercero al 
octavo, ambos inclusive, de la Ley de 7

¡ de octubre de 1939, y en el segundo pá- i 
rrafo .del articulo cuarto de la de 27 de | 
abril de 1946, por lo que se publica, en | 
cumplimiento del artículo tercero de la | 
Î ey de 7 de octubre de J939, el presente | 
anuncio, haciendo saber a r los propieta
rios y titulares de derechos afectados ins
critos en los Registros públicos que ei 
día trece de noviembre de mil novecien
tos cincuenta, a las doce horas, y en la 
finca «l.u Cuarto Chico», se procederá al 
levantamiento del acia previa a la ocu
pación de la superficie excedente de di
cha finca en el mencionado sector, advir
tiéndose a ios interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que les con
cede el artículo 4.- de la citada Ley de 
7 de octubre de 1939.

Madrid, 24 de octubre de 1950.—El Di
rector general, F, Montero.

2.731-A. C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando al Ayuntamiento de Lloret
de Mar (Gerona) para construir un edi
ficio dedicado a bar en el paseo del Mar,
lindante con la playa de la citada villa.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Gerona, a 
instancia de don Jesús Gamdo Sampóns, 
conlo Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Lloret de Mar, solicitando ocupar una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de 
la playa de Lloret de Mar, en el llamado 
paseo del Mar, para construir un edificio 
destinado a bar, previa delimitación de la 
zona marítimo-terrestre en el lugar de re
ferencia;

Resultando qué la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos, y 
teniendo en cuenta que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución;

Considerando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación rn con
tra, y teniendo presente que la informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

,Este Ministerio, de acuerdo con la Di
lección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Llo
ret de Mar para construir un edificio des
tinado a bar en él paseo del Mar, lindan
te con la playa de la citada villa.

2.» Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito en septiembre 
de 1947 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Tomás Amélburu, 
que ha servido de base a la formación de 
este expediente con las modificaciones

. de detalle que se juzgue oportuno intro
ducir al verificarse el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado ni las edifi
caciones que se levanten en él a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es concedida la presente autorización, que
dando obligado el concesionario a conser
var las obras en buen estado y condicio
nes de normal utilización. ,

3.a El concesionario elevará . la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en ,1a vigente Ley. del Timbre

del Estado en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de otorgamiento de la coa- 
cesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4P Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente Ley de Puertos, y de 
•presentarse el caso previsto en su artícu
lo 47 se aplicarán las normas establecidas 
en el mismo, asi como en el Reglamento 
para la ejecución de dicha Ley.

5.*‘ obras se comenzarán dentro
de un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en ' el de seis, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la presente 
autorización.

6/- Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras o en la última prórroga concedida 
para ello no se hubieran empezado éstas 
.ni solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará, des’de luego y sin más 
trámite, anulada la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada

7.;* El concesionario quedará obligado 
a solicitar, de lo Jefatura de Obras Pú
blicas de Geroña, la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma, de modo que pueda ve
rificarse’ dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano, en los 
que se hará constar la superficie ocupada, 
cuyos documentos serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario le pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su reconoci
miento, extendiéndose acta de su resul
tado. que será sometida también a la 
superior aprobación.

9.ft Tod¿s los gastos que originen el 
replanteo, 'la. inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia dé la referida Jefatura.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en ft Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estado v a partir de la fecha de otor
garse la ‘présente autorización. Este canon 
será revisable por la Administración cuan-* 
do se estime por la misma que concurran 
circunstancias que lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del

i Trabajo, de protección a la industria na
cional, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualmente en .vi* 
gor o que se dicten en lo sucesivo, a cum
plir lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y Fron
teras v a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por parte 
del' concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre , la materia.

Lo qué de orden comunicada pQr el ex
celentísimo señor Ministro, digo a vuesta 
señoría para su conocimiento, el del in
teresado y deipás efectos.

Dios guafde a V. S. muchos años.
Madrid, 23.de octubre de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Gerona.


